
"Sobre el présente documento se elaboró una versión
pública,de conformidad al Art. 30 da la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP), protegiendo los datos
personales de las partes que Intervinieron en el presente
procesó; asi! como datos confidenciales, según, lo

DEFENS(3RTA CONSUMID ^ letras "a" "f y, 24 de la LAIP,"

CONTRATO N''i;/2023

NOSOTROS: RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, de
snj.. del domicilio con Documenlo Único

de Idealidad número c en este iñsirumento actuando

en nombre y representación en mi calidad de Presidente de la DEFENSGRÍA DEL CONSUMIDOR,
Institución descentralizada del Gobierno da la República de El Salvador, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, con autonomía en io administrativo y presupuestario,' con número de-
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocLio cero octio cero cinco - uno cero uno -
cuatro, calidad acreditado con ia certificáción de Acuerdo Ejecutivo número CINCUENTA Y
CINCO, emitida por ei señor Secretario Jurídico de la Presidencia, licenciado Conan Tonathiu
Castro en fecha once de junio de dos mil diecinueve, donde consta que mediante ei Acuerdo
Ejecutivo número CINCUENTA Y CINCO, dado por el señor Presidente de la República, don Nayib
Armando Bukele Ortez, en Casa Presidencial, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes

, de junio de dos mil diecinueve, se me nombró como Presidente de la Defensorio del Consumidor,
a partir del día once de junio de dos mil diecinueve, para terminar período legal de funciones que
finaliza el primero de mayo de .dos mil veintitrés, publicado en el Diario Oficial número CIENTO.
OCHO, tomo número CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de fecha once de Junio de dos mil diecinueve;
y en el transcurso del presente instrumenlo me denominaré "LA CONTRATANTE" o "LA

DEFENSGRÍA": y por otra parte, la ,.de
del domicilio . , . , . con

Documento Único de Identidad número, ' ' ' '
en nombre,y representación en su calidad de del CONSEJO
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, -para administrar ei bien productivo denominado

'.COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
puede abreviarse "CÓSASE, S.A. DE C.V.", del domicilio de

, con número de identificación tributaria:

y número de contribuyente
calidad que compruebo mediante; a) fotocopia certificada de

Testimonio de Escritura'Pública de Constitución de ia sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S,A. DE C.V.",
otorgada en la ciudad de a las quince horas con quince minutos el día i

ante los oficios del notario inscrita en
el Registro de Comercio al número del Registro

, de Sociedades, el día en la cual se integran
todas las cláusulas que rigen a la sociedad,.y en ia que consta que su naturaleza, denominación,
nacionalidad y domicilio, son ios antes expresados; b) Fotocopia certificada de Testimonio de
Escritura Pública de modificación e incorporación en un solo texto del pacto Social de ia Sociedad
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se
abrevia "COSASE, S.A. DE C,V.", otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas a los

, ante los oficios de la Notario
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D.H1ÍÉNSOR.1A DEL CONSUMIDOR

ó inscfiia en el Registt.ó "dé Comercio al número
del Re,gis1ro dé Sociedddeí, él día c) Foíocopld

Gértillcüdd de TeslímOnib de Escrilura Público de modillcación de pacto social de la sociedad

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANOÑIMA DE CAPITAL VARlABLÍE, que se
abrfevid "COSASE, S.A. DE C.V.", oiorgada en la , a las coloree horús con
quince minulos del día , aníe los oíicios del Mojarlo

Inscrila en el Regislio de Coitiércjo, al nymé.r.o del libro
del Registro de Sociedades, el día

en lo c.üúl cpnjia el oumenlo del capital.social mínimo, y la adecuación del valor nominal,

de las accióhes que conforman ej "cdpltal de la referida sociedad expresado en dolcirés; d)
folocppia cerlificada de auto de las quince horas .con

6mit.ido:por el Juzgado Especializado enBxtinclón dó D.ón'lipiO de . .

en el proceso de referencia , en la cuál, se decretó íTiedidd cauíelqr sobre lo?
bienes de G.OMPAÑÍA SALVADOREÑA DE,SEGURIDAD, SOCIEDAD ANOÑIMA DE CA.PITAL YARIABIE,
que: se: abrevia "COSASE, S.A. DE C-V., y se nombra al Consejo Naéiqndl de Adnlinlslraclón de
Bienes (CONAD) para (d adnlinlsiración del bien producUvo denominado Compañía Salvadoreña
de Seguridad, Sociedad Anónima de Copiidl Varidble, segúnoonsta en el Romano'V yXX- de-la
parle resoluiiva del dulo referido miehirqs dure el proceso de extinción de dominio; y, e) fotocopia
Cerlif|c.d.d.á de Testimonio ¡de Es'cfilura Pública de Poder General Admlnlslrativo, oiorgOdo en la
ciudad de a las doce horas el día , anieles oficios,

del noí.qrio ' ■ ' ,-por el Licenciado ' conocido
por en su caidcler dé Presidenlé y Représenlgnle Legal del
CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACI.ÓN DE BIENES, én dicho poder el notario, dio fe de lo
personerio por medio déla cual actuó e! señor . confiriéndole di señor

en su calidad de Director Ejecutivo del CQNAB Ids facultades para que represente
di CONAB: legal, tolal y absolutamente en lodds las actividades de cualquier naturaleza, y-

ódministre de. forma amplia y absoluta el bien productivo denominado COMPAÑÍA SALVADOREÑA-
DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrevldr.se COSASE, S.A.
DE C.V., también, en relación a los procesos de .contratación, realizar cualquier tjpo "dé. acto ante
cualquier Institución gubernamenidl o entidad isúblicd, priyada, autónoma o semidulónoma, así
¿orno participar en licitaciones con ia Adhiinislrqción Púbiica, Insillucienes Autónomas, entre otras,
Dicho poder fué deieg.ddo parcidlmenté a mi favpr en'ló referénte q sus fac'uifqdes administraiiv.as
por-elseñor , medlqnte-acta otorgada ante.los,oficios notariaies de

én lü'ciudad de ■ , a las diecisiete-horas.con ireinia minutos

del. día insciilo en ei Registro de Comercio ai número

del Registro de Olios. "Coitlraios

Mercantiies,.-ei día én el que qóhstd que me encueiilro
facultada para otorgar actos como el presenle; y que. en el transcurso, de es,fe insirumenlo me
.denominaré, "LA CONTRATISTA" y eri los. cdráctóres dichos, de .conformidad al prqceso de

Licilación Público N° .01/2023, oi'org.amo.s el presenle CONTRATO DENOMINADO "SERVICIO DE
Vl.GILANC,IA PARA LAS .OFtCINAS DI; LÁ DEFEN.SORÍA DEL CONSUMIDOR", que se regirá de
conforfTiidqd.a Ig Ley de'Adquisic.io,nes y Goniralaciones de la Adminislración Pública (LACAp), su
Regiaméhto y a las clausulas "que a continuación se. detalian: I) OBJETO DEL CONTRATO,; La
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DEFENSORÍA DEL CONSUMIDO!!

contralista se compromeie a prestar el servicio de vigilancia y seguridad para todas ias oficinas

de la Defensorio del Consumidor, para la prolección .y seguridad del personal, instaiaciones,
bienes y.activos de ia Defensoría. ii) PRECIO Y PORMA DE PAGO. La contratante se compromete a
pagar a ia contratista en concepto de precio total por ios servicios de vigilancia contratados la
cantidad dé OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($83,974.00), incluyendo el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y

a la Prestación de Servicios. El pagó se realizará mediante ONCE (11) cúotas mensuales por la
cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA EXACTOS ($7,634,00) de ia siguiente manera: sesenta días después de que la contratista
presente ia factura de Consumidor final a nombre de la Defensoría del Cofisumidór, en ia Unidad

Logística de la Defensoría, en donde se elaborará un acta de recepción del servicio proporcionado,
la cual será firmada poi" ambas partes; posteriormente, la factura será remitida a la Unidad Financiera

Institucional, así mismo, la contratista deberá presentar declaración jurácia en ia que establezca el
núrnero de cuenta bancaria asignada para ia realización de los pagos. De acuerdo con io

establecido en Oficio N" 8237, emitido por él Ministerio de Hacienda, del pago respectivo sé Liará la

retención del 1% de IVA, que deberá ser reflejado en la factura de Consumidor final presentada' 111]

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente Contrato será de ONCE
(11) meses, contados desde el uno de febrero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil'
veintitrés. IV) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La contratista se obliga a: a) Dar servicio dé
vigilancia privada para las Oficinas de la Defensoría del Consumidor con el personal de seguridad
idóneo, quienes deberán contar con una excelente conducta y respetar Iqs normas de ética y
moral en todo momento; b) Atender Inmediatamente la solicitud de retiro de un agente hecho

por la Defensoría, cuando esta considere que el agente ha faltado a sus obligaciones, so pena de

dar por extinguido el contrato; c) Para establecer un sistema de seguridad eficiente, la Contratista
asignará un supervisor de zona a fin de verificar que los agentes de la Institución se encuentren

completamente uniformados y en sus respectivas posiciones de trabajo. SI el supervisor

comprueba que alguno de los agentes se encuentra fuera de su posición de trabajo, se entenderá-
que hay incumplimiento contractual. Los agentes de seguridad deberán cumplir Igs obligaciones

que les corresponda en las distintas posiciones de la Institución, de acuerdo a las disposiciones que
se establezcan. En caso que faltare un agente al turno que le corresponde, la Contratista asignará

inmediatamente a otro agente, que cumpla los mismos requisitos; d) Atender los requerimientos
rnédicos de los agentes que tuviesen problemas de salud mientras se encuentre de turno,

informando a ia Unidad de Logística; e) Asignar inmediatamente a otro agente que cumpla ios
mismos requisitos, en caso que faltare un agente cil turno que le corresponde; f)

g)

h)

i)
asistencia de.los agentes que reciben turno, en el cual se harci detallar la fecha, la hora de
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DEHENSORJA DEE COMSUiVUDOR.

■ehiradá, nombrs del agenie, y su. fimia; 11)
ilij hqra.de enlrada y salida de los vehículos

riqcionqies, asi como de los molorislas que los manejan'y el estado en que ingresa y sale el
vehíbuio; Iv)

V)

y^cuaiquier otra slluación que considere imporlanté; I) Para el ingreso de visitantes o la
inslitucióh deberán:- i) solicitar un clócumenlO. patja idenlifiQdrse y entregar carné de visitante,
devolviendo, el documerilo cuando lü persona se retire; ii) realizar registro íísico a cada visitante a
lln de verificar que n.qdié ingrese al edificlo con armas u otro tipo de objeto peligroso; ¡11) dirigir a
ios visilan.les al área de recepción para su respectivo registro de visita; iv) no permitir el ingreso a
ninguna persona que no eslé^ debidamente .autorizada; v) informar oportunamente dé cualquier
situación que considere-anomaia en cuanto al ingreso de visitantes; vi) anotar él número de placa
de Ibs visijanles que ingresen cón vehículos a la institución; j) Realizar Id investigación privada
eórrespondienle en. caso que se presente un siriiesiró. robo d hurlo.en las olicinas de l.á Defensqría
del C.onSümidor,. que conduzcan d establecer los hechos e identificar O ia(s) persona(s)
.fésponsábiés de los hechos entre su personal. En' caso de he encontrar uii culpable, jq contratista,
deberá' cubrir el costó .total de lo sustraído de acuerdo al valúo que se hubiese establecido; Ic)
Reemplazar inme'diüiamenle cualquier arma o equipo que se encu.enlre en malas condiciones. y
■proporciónar al personal de seguridad, designado, a la Defensoríd, Implemento de aseo de armas;
I) Velar por la seguridad de los empleados y visitantes de ia Defensorio, imiehi.ras se encuentren
dentro de Las instalaciones dónde hqyd'agentes desiácados. y vélgr por lü seguridad de los bienes
dé la Défehsóría del Consumidor y sus. émpleados; m) Reemplazar inmedialamente al agente de
.seguridad que cometiere'.alguna falta grave, como dormir durante sUs horas de trabajo,
abandonar su pósicióh O que. nó cumplo con cuoiquieig de Iqs óbligaciones establecidas en el
■contrato; n)-Sdieélerse en lodo o las Leyes y Reglamentos de la República de Ei Salvador
aplicables, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no. sean las establecidas en las
Leyes de la República de El Salvador; o) Presentar a requerimiento de la administradora de
contrato, copia dé las planillas de ISSS y AFP canceladas, con el fin de .garantizar el cümplimieñio
de las obligaciones con sus empleados., Vj fORWlA Y LUGAR, Y CONDICIONES E PRESTACIÓN DEL
SERVICIO: La Conlratistd prestará.sérvicjo. de vigilancia

de los aaénles:

I) Horarios
a)

en lü Olicina de la Delensoifa ubicada en Plan de La Laguna, Galle Ciicunvcilaelón númera veinte
del municipio de Antiguo Cuscallón, departcimenlo de La Libeiiad,

b) en la Oficina del Cenli'o de
Solución de Conlrpvérsiqs, ubicqda eh edificio IPSFA sexto'nivel eh.SS Avenida Núrle y-Alanieda
.Rposevell en la ciudad y! dépárlqmento de Son.Salvador,
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D;i?.F£NSOR.1A L"íEL CONSUMIDOR

c) en la Oficina
j  '

de la Dirección de Ciudadanía y Consumo, ubicada en edificio IPSFA cuaffb nivel, en 55 Avenida

Norte y Alameda Rooseveif, de la ciudad y deparfdmenfo de San Salvador,

d) en la Oficina Regional de Occidente de la Defensorio ubicada en Barrio San Sebastián,

octava Avenida Spr entre Séptima y Novena calle Poniente, número quince, de la ciudad y

departamento de Santa Ana,

e) en la Oficina, Regional de Oriente
ubicada entre Quince calle Oriente y Octava Avenida Sur, Centro de Gobierno departamental
de San .Miguel, Antiguo Batallón Arce, de la ciudad, y departamento de San Miguel,

f) en la Oficina Tribunal Sancíonador, ubicada en Séptima Calle Poniente y pasaje
"D", número 5143. Colonia Escalón, de la cludad y departamento de San Salvador,

Vi)
OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: La Defensorio se obliga a pagar a Id Contratista el precio
acordado en la forma establecida en la' cláusula 11 de este contrato. .Vil) FUENTE DE
FINANCIAMIENTO; La contratante hace constar que el precio de este contrato será cubierto con

fondos del presupuesto dos mil veintitrés, para lo cual se ha verificado lü asignación presupuestaria
correspondiente a los fondos GOES. VIH) DESIGNACIÓN- DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS
ATRIBUCIONES: De conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP, se designa como "
administrador(a) del presente cpntrato a el (Iq) jeteja] de la Unidad Logística de la Detensoría del
Consumidor, quien tendrá las obligaciones y atribuciones que determina ia LACAP y su
reglamento. IX) PROHIBICION DE CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la contratista
traspasar o ceder d cualquier título las obligaciones que emopan del presente contrato. Ld
transgresión de esta disposición dará lugar d la caducidad del contrato, procediéndose además
a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento'de Contrato. X) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA:
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato la contratista

otorgará una FIANZA a favor de la Detensoría del Consumidor, de conformidad al Aitículo treinta

y cinco de ia LACAP, por el valor de DIECISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON
OCHENTA CENTAVOS DÉ DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,79^.80); equivalente al
veinte por ciento del valor contratado; la cual tendrá vigencia de DOCE (12) meses, contados a •
partir de la vigencia del contrate) y delperá entregarse a la Unidad. de Adquisiciones y'
Contrataciones Instltucionai, dentro de los diez.días hábiles siguientes a la suscripción del presente
contrato. La garantía será devuelta cuando ia contratista haya cumplido sus obligaciones

contractuales. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN: El presente contrato sé extinguirá por las siguientes
causas: porta caducidad, por mutuo acuerdo entre las partes contratantes, por revocación y por
las demás causas que se determinen contractualmente, tal como la cesión de las obligaciones
que emanan del presente contrató, debiendo seguirse en cada caso, el procedimiento que

regula el artículo 81 y siguientes del Reglamento de la LACAP y demás normativa aplicable. XII) '
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO IMPUTABLES AL CONTRATISTA: Sin perjuicio de lo señalado en el

-  CONTRATO No. 17/2023
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■ ¡IICÍSQ piliiieí'Qclel Arlícülp ii éihld y.séis de la LACAP, en paso dé mora én él cympiimiénlq pdr pcirle
dé Id Gonlrülislq de ids óbligacipnes pitiquadas del présenle con líalo se aplicarán, además, las
itiültas;és1qPleCidas en él Arlículo óchenla y clncode la criada Ley, La conlrqlisla expresamenie
se somele a las sanciones que emanaren de la ley o del presente conlralo las qüe. serán impuestas,
por la insliludón .contraíanle; a cuya compeleneia se somete o efectos de la imposición. XIII]'
DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del conlralo los siguientes doc.umenlos:

Base de LicltaGió.n Pyblica ISI" 0.l'/2023, 0.terla Té.criicq y Ecónómicd del confi;atislg. Garantía de
Cymplimientó de Conlralo y Olios dócumenlos ;qu.é emaiidren del presenté c.ontrdlo, loS cuales
sen complementarlos eiilté sí y setán í.hterprelados en forma cQrijunfa. XÍV) PENAlIZACIONÉS POR
INCUMPLIMIENTO: Cuahdo los séivjclos no sean prestados; en. la, Ipfma, conlralddd, la
admlnlstigdQra del conlrdlD foniiuldrá' por escrito pl reclamo respectivo a la Coqlralisla, quien
'.dispondrá de' un plazo na mayor dé tres días hábiles para exponer las JustlFicaclones qu.e fueren
procedenies o subsanar la deílciencla, so pena-de caducidad'del contrato. -SI la deíiciencia o el

reiraso en corregirla generan daños y. perjuicios a la Defensoría del Consumidor, ésta podra hdcer
efecliva la gárantía de cunipümi.entó de conlralo, para sybsqñ.artales daños.. XV) MODIFICACIÓN,
AMPLIACIÓN O- PRÓRROGA: De .corilún acuerdó el presenle .cgiTlrdió pódrá ser nipdiíicadó
púdiendó sér ai"npl¡adó.ó prúrrogddQ dñtes del véñcimie.nio de;sy pía2o., de Cóhfórmidad con lós

driículp.s 83 y 83-A de lü LACAP, siempre y cuando Cpncyrrü ynd de las.sjguientés situacioiiés: a)
pQi'hipiivos dé.caso fpriui'lo o lü.prza mayor; b) cuando existan huevas nécesidades; c) cuo.ndo
.surjan caysas'impreYístas. Las mpdifica.ción.es a las que se relíeren esio cláusula-con base a los
lilerglés q) y b) indicados .anteiíormenie, pueden Implicar que la cantidad de agentes aumente o

disminuya, de acuerdo a las necesidades del confialanie. En tales c.asos.la Gon|ral0nle eitiitifá la:

correspondiente resdluctón de modilícaelón,.amplidGión q prórroga del.conlrdlb y del mónló d.é

Ig garadiía de cumplimiento dé cpitiraló se'gún aplique, lü cudi., yria y'pz.fiiima.dá y dc.pplú.da por
la' c.onlralisla, permitirci acredilaf Id obligación-cofilractya! resultante de. .dicha .ampliación,'

.rnp.dilicaclóh o prdrróga,jü!i1ámé.hie eQn.e.sle Inslrumenlo'. XVlj CASO FORTUITO Y FUERZA;MAYOR:
En' caso íolflyilo o.fuerza mayor debldOdiedie comprobados y dé cpnformjdad di Artícujo 86 dé la
LACAP, la cónlrgllsta p'ódrá' spIlGitar prórroga del plazo del cumplimiento .de las obligaciones
objeto del presente conlrato, por causa no imputable a lo coniraiísta debidamente comprobada,
SI es procedente, la .insliluclón concederá la prórroga por medio de res.olución -debidámé.ñ!e
razonada. Dicha lesoluotón formará püfle Integral del presente céntralo.. XVJI) SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS. Para resólVer las difereñciás ó confllclos que surgieren durahle Ib, .ejecución del

.pj.'e5pñle-ca.nlTdlG sp estará a|0. dispuesto en-el-illuld VIII,;CapTlulp I de ja LACAP. cpfl e^ícepción'

.del aibilrajp. XVIIl) JURISDICCIÓN. Y 5ÓMETÍMÍE.NTO A LÁ LEY Y REGLAMENTO: Ltí cañ'lrglisla; ül.

.suscribir él; présente conlrato, qyo'da sometida pn todo c la 'LAGAPi. su .Peglamenlo y eri-',Fprinia

subsidiaria a Ids Leyes ele Ig República -de El Sólvcidor, aplicables a este contraía,. Así mismo,
señalan .gomo-domicilio especial el dé San Salvador, a la competencia-de. cuyos-tribunales.,se
someten.- Sera 'depositarla'- -de los bienes que se embarguen Id personó que Id instiluClóri
contraíante .designe, o quien releva de la óbligadón de rendir fiánza., XIX) LUGAR PARA RECIBIR
;N0TÍFICACIONES: Cualquier nólificdclón que deb.a o puedd darse en virtud de pstP C.bhlralo .se
hará, por-escrito y-se eñirégará en .f.oi'h.la persohgl o por m.édjo eleciróhico, siempre que se. deje
Coñ'siqndb iéh.acíenlé cje .su ipcepcion: Rara iül plpclo laDefehsqríá señala Sus:oficinas y medios
éi.p.cIróñiCo.S siguieitlpS;:.Edificio lúEFENS'ORÍA DEL .CONSU.MI.DQR, Plan de La Laguna,. Cdíle

CONTRATO No. '17/2023
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"ClrtunY.Gilci'PÍón, édificiia. 2P;. Antiguo Cusetitlád,. Glepartaments de; La. Libertad, lél&foáó '552¿-9,0'13.
y:éni're'n ñleetrdnicó: uaeí@d"efensoria.ciob,sv-.La Coniralida.señdla.GOifio'difécGlon y medÍQ^. P-di'q
recibir nQliíJtídb|.bnbS;

y bOrred elsgtfdnico;
y  Así. HQS .é'kpresdm'os, "quiehé's erifergcios y

eenseientes dd los téimlrios y efedtós |.e.gqleS'de! presente CQntrdlQi ratlfiédmos.sü eOnteriido,. en'
fe de- lo cUql firnfiánnps dn lá, iciudad d® Anjlguo Cusccitláfí, el día dos de febrero de: dos mil
yeíritlírds,

M

Lic.. Ipedí'dó Arlyrb.SbldZpr Vjlldtt^-
Présl denté

Defensoría del Consumidor GDSÁSÉi.S.A, DLC.V;

Ií^-
contrató- No. T7/á023
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